
Señores 

Quito, D.M. 3 de julio de 2017 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

Presente. - 

Asunto: Comunicación transferencia de acciones. 

Por medio de la presente, comunico a su autoridad para el registro respectivo, que con Fecha 

3 de julio de 2017, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

  

  

        

NOMBRE DEL|NOMBRE DEL | VALOR No. DE 

| CEDENTE CECIONARIO NOMINAL DE | ACCIONES 

CADA ACCION 

LAURA 

CAMILA MILAGROS 

MORENO SUBÍA | CHICCHÓN USD$ 1,00 998 

CÁCERES   
  

Para su mejor conocimiento adjunto a la presente una copia de la carta de transferencia 

respectiva. 

Atentamente, 

    

    

amHa Moreno/Subía 

CUATORIANOS DE SALUD SRES S.A.



Quito, D.M. 3 de julio de 2017 

Señorita 

Camila Moreno Subía 

Gerente General 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

Presente. - 

Mediante la presente, cumplimos con comunicar a usted, que en esta fecha la señorita Camila 

Moreno Subía, ha cedido a favor de la señorita Laura Milagros Chicchón Cáceres, 

novecientos noventa y ocho (998) acciones ordinarias y nominativas de USD$ 1.00 dólares 

de los Estados Unidos de América de Valor Nominal. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los Derechos que tenía EL CEDENTE sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio y cualquier otro 

concepto de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Los intervauentes de esta transacción, solicitamos de conformidad con la ley, se sirva 

inscribir la presente transferencia de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de 

REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

Muy Atentamente, 

  

ENTE CESIONARIO 
amila Mor: á Laura Milagros Chiochón Cáceres
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Señores 

Quito, D.M. 3 de julio de 2017 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

Presente. - 

Asunto: Comunicación transferencia de acciones. 

Por medio de la presente, comunico 2 su autoridad para el registro respectivo, que con Fecha 

3 de julio de 2017, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

  

  

        

NOMBRE DEL|NOMBRE DEL | VALOR No. DE 

CEDENTE CECIONARIO ¡NOMINAL DE |ACCIONES 

CADA ACCION 

LUIS FERNANDO | LAURA 

RIVERA LIMA MILAGROS USD$ 1,00 1 

CHICCHÓN 

CÁCERES     

Para su mejor conocimiento adjunto a la presente una copia de la carta de transferencia 

respectiva. 

Atentamente, 

 



    

Quito, D-M. 3 de julio de 2017 

Señorita 

Camila Moreno Subía 

Gerente General 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

Presente. - 

Mediante la presente, cumplimos con commnicar a usted, que en esta fecha el Señor Luis 

Fernando Rivera Lima, ha cedido a favor de la señorita Laura Milagros Chicchón Cáceres, 

una (1) acción ordinaria y mominativa de USD$ 1.00 dólares de los Estados Unidos de 

América de Valor Nominal. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los Derechos que tenía EL CEDENTE sobre 

la acción cedida, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a dicha acción 

por reserva, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio y cualquier otro concepto 

de tal manera que el CEDENTE al enajenar su acción lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sta reservarse ninguno de ellos para sí. 

Los intervinientes de esta transacción, solicitamos de conformidad con la ley, se sirva 

inscribir la presente transferencia de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de 

REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

Muy Aten 

  

CESIONARIO 

Luis Fernando Rivera Lima Laura Milagros Chicchón Cáceres
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